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SERVICIOS ECONÓMICOS

Ref.:  2019/1/S273

DECRETO

Visto el expediente 2019/1/S273 correspondiente a: PRÓRROGA DEL PRESUPUESTO DE
2018.

Dado que el Presupuesto para el ejercicio 2019 no se ha tramitado con la antelación suficiente
para entrar en vigor el 1 de enero del ejercicio correspondiente, debe ponerse en marcha el mecanismo
de la prórroga presupuestaria, previsto en el artículo 50 y siguientes de la Norma Foral 3/2004, de 9
de febrero, Presupuestaria de las Entidades Locales del THA.

Visto el informe elaborado por la Intervención Municipal, mediante el que se acredita el
cumplimiento de la normativa vigente que regula la prórroga presupuestaria, en aplicación de la
cláusula de competencia residual contemplada en el artículo 21.1 s) de la LBRL, esta Alcaldía, en uso
de las facultades legalmente conferidas, a propuesta de la intervención.

DISPONE

PRIMERO.- Aprobar los ajustes a la baja y al alza de los créditos definitivamente aprobados
del Presupuesto para 2018 obrantes en el expediente, resultando un presupuesto prorrogado para 2019
por importe de 15.690.670,80 €

Lo manda y firma la Alcaldía de este Ayuntamiento y la Secretaría General del mismo
da fe, firmando electrónicamente este documento.  
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El documento ha sido firmado por :
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